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ACIA /?F PROCLAMACIO N

PRESIDENTE DE L4 REPUBLICA DE CHILE

Cuadrienio Const/tariona/ 20/&2Ó22

En Santiago de Chile, a nueve de enero de dos mi/ dieciocho, se reúne 
extraordinariamente e/ Tribunal Calificador de Elecciones bajo la presidencia de 
so titular. Ministro don Patricio I ’aldcs Aldunate y de /os Ministros don i/oro/do 
Brito Crwz. don Juan Eduardo Fuentes ñelmar, don Jorge Dahm Oyarzún j don 
/.ais Párelo Gonzá/ez, quienes:

Teniendo en consideración:

Que los artículos 26, 27jf 95 de la CíMtsfi/ación Po/itica de la República, 9° 
letra c? de la Ley 18.460 y /20 de la Ley /&7/M confieren, a esta máxima 
magistratura electoral del país, competencia para declarar a quien ha resa/todo 
e/ecto para servir el cargo de Presidente de la República por el cuadrienio 
constituciona/ respectivo,

Que en segunda votación, realizada el día diecisiete de diciembre de dos mi/ 
diecisiete, el ciudadano señor ¿teAostidn Pinera Echenique obtuvo e/ mayor 
número de votos tó/idomente emitidos en el acto e/eccionario,

Se acaerda;

Proclamar Presidente Electo de la República de Chile, para el periodo 
constitucional de caatro anos que se inicia el once de marzo de dos mil dieciocho.

Cansan Gloria Valladares Moyana 
Secretaria Relatora

Certifico que la presente fotocopia es fiel a su original que he 
tenido a la vista. Santiago, 9 de enero de 2018.


